
ANSES  incrementará  en  junio
las prestaciones a jubilados
en un 15 %
23/05/2022

El mes próximo se producía el habitual aumento trimestral para
los jubilados. Anses ya determinó los porcentuales y montos, y
a efectos de interiorizarnos en esos números entrevistamos a
la doctora Bárbara Schargorodsky, abogada previsional, quien
le manifestó lo siguiente a FM Vos (94.5) y Diario San Rafael.

“El aumento será desde junio y abarcará ese mes más julio y
agosto,  ya  que  en  septiembre  vuelve  a  producirse  un
incremento.  La  fórmula  actual  otorga  a  los  beneficiarios
cuatro aumentos anuales. Para junio el incremento será del 15
%, pasando el haber mínimo a 37.525 pesos, la PUAM (Pensión
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Universal para el Adulto Mayor) 30.020 pesos, las pensiones no
contributivas 26.267 y el haber máximo jubilatorio 252.500
pesos. El aumento se otorga sobre los montos jubilatorios sin
contemplar los bonos, que cobraron en abril y están cobrando
en mayo algunos beneficiarios”.

Con referencia a los aumentos producidos en 2020, la doctora
Schargorodsky  destacó  que  “hay  que  recordar  que  el  que
correspondió al mes de marzo fue del 12.28 %, y con el aumento
de junio los jubilados totalizarán un 29,1 %. El bono de abril
se pagó a los haberes mínimos; el de mayo alcanza a los que
perciben  menos  de  dos  haberes  mínimos  y  alcanzará  a
aproximadamente tres millones de personas. No obstante, el
aumento  de  la  inflación  proyectado  está  por  sobre  el
incremento real de las jubilaciones, y por eso aparecieron los
bonos, que en definitiva son una herramienta de emergencia
para tratar de corregir el desfasaje entre la inflación y el
aumento de los jubilados, que encima lo cobran después.

La  fórmula  de  actualización  que  tenemos  hoy  no  tiene
coeficiente inflacionario, con lo cual habrá que buscar un
mecanismo que sí lo incorpore. Por otras parte el desfasaje
entre inflación y jubilaciones es muy difícil de calcular.
Podemos  elucubrar  algunos  números  en  base  a  los  aumentos
otorgados y la inflación, pero desde 2017 a este tiempo, con
excepción  de  2021,  las  jubilaciones  perdieron  contra  la
inflación. De 2017 a 2019 las jubilaciones perdieron 18.5 %;
en 2020 los haberes más altos perdieron hasta un 8 %, en 2021
recuperaron un par de puntos, y ahora para dar números serios
hay  que  esperar  los  índices  de  inflación  del  Indec.  Para
finalizar  les  comento  que,  entre  jubilados,  pensionados  y
otras prestaciones, las cantidad de personas que recibirán el
15 % alcanza a dieciocho millones”.


